
la presente monografía se de-
dica al estudio de la insolvencia de 
las personas físicas, fenómeno que 
se conoce comúnmente como «so-
breendeudamiento de los consumi-
dores». a pesar de la generalidad 
del concurso, este nuevo procedi-
miento tiene una vocación clara-
mente mercantilista: está pensado 
para solventar las situaciones de in-
solvencia de empresarios de cier-
ta dimensión. Por ello, el concur-
so, tal y como aparece actualmente 
regulado, muestra algunas deficien-
cias a la hora de afrontar la insol-
vencia de las personas físicas, fenó-
meno que está cobrando gran auge 
en la actualidad si se observa la fre-
cuencia con la que éstas acuden 
al crédito, lo que ha llevado a un 
crecimiento del endeudamiento sin 
precedentes. 

la obra tiene por objeto anali-
zar, desde el punto de vista procedi-
mental, cuáles son las distintas vías 
de tratamiento que el ordenamien-
to jurídico español pone en manos 
del deudor persona física para afron-
tar su situación de insolvencia. tras 
ello, se aborda una visión panorá-
mica de las soluciones que ofrecen a 
esta cuestión algunos de los sistemas 
jurídicos de países vecinos. Se incide 
sobre todo en el estudio de aquéllos 
en los que se cuenta con un procedi-
miento específico para tramitar el fe-
nómeno de la insolvencia de las per-
sonas físicas. finalmente, se concluye 
con el análisis de la figura de la «exo-
neración de deudas pendientes tras 
el concurso», ajena a nuestro orde-
namiento jurídico, y se examinan las 
posibles ventajas e inconvenientes de 
su eventual incorporación a él. 
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el tercer sector ya ocupa en es-
paña a más un millón de personas 
—entre trabajadores remunerados y 
voluntarios que prestan sus servicios 
en jornada completa— y está expe-
rimentando un nuevo y específico 
auge en el ámbito de la cooperación 
al desarrollo, actividad emergen-
te que ha merecido recientemente 
una regulación novedosa en el rd 
519/2006, de 28 de abril, que crea el 
estatuto de los Cooperantes.

en esta obra se analiza la re-
lación jurídica de cooperación in-
ternacional para el desarrollo o la 
ayuda humanitaria regulada por el 
citado estatuto. tras situarla en el 
contexto del tercer Sector y la ac-
tual Política de Cooperación al de-
sarrollo, se ofrece una visión com-

pleta de esta nueva relación laboral, 
buscando su encaje en nuestro or-
denamiento jurídico y ofreciendo 
posibles soluciones interpretativas 
a las varias lagunas que plantea, por 
analogía con otras instituciones ju-
rídicas más consolidadas.

Por ello, esta monografía puede 
interesar no sólo a los juristas y es-
tudiosos del derecho del trabajo, 
sino también a todos aquellos que 
formen o quieran formar parte de 
las relaciones de cooperación inter-
nacional, como son: las oNgs, las 
administraciones Públicas, los coo-
perantes... y, además, en general, 
a quienes quieran conocer mejor 
el fenómeno emergente del tercer 
Sector y las posibilidades de futu-
ro que ofrece.
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este libro es el tangible resultado 
de un Seminario de Profesores, cele-
brado el pasado año en San loren-
zo de el escorial, y que contó con 
más de sesenta asistentes provenien-
tes de diversas universidades espa-
ñolas. en él se plasman la mayoría 
de las ponencias y la totalidad de las 
comunicaciones entonces realizadas. 

tras los trabajos recogidos en 
este libro late el común deseo de 
que el llamado «principio de reco-
nocimiento mutuo» se refuerce en 
un futuro, a fin de lograr un autén-
tico espacio judicial único. y tam-
bién una común preocupación por 
determinados asuntos relacionados 
con la Justicia en el ámbito de la 
unión, entre los que cobra un des-
tacado lugar el haz de garantías y de 
derechos procesales reconocido en 

la Carta europea de derechos fun-
damentales. en este último sentido, 
se pone de manifiesto cómo la plau-
sible proclamación en la Carta del 
derecho a un Juez imparcial; la pre-
sunción de inocencia; los derechos 
de la defensa; el principio de legali-
dad y proporcionalidad de los deli-
tos y las penas; y el non bis in idem, 
se ve de algún modo mermada por 
el limitado contenido y ámbito atri-
buido a algunos de esos principios 
y derechos. Se apuntan, por ello, 
concretas propuestas con la vista 
puesta en que los futuros instru-
mentos normativos comunitarios y 
el propio tribunal de Justicia con-
fieran a aquellos principios y dere-
chos la dimensión propia de la na-
turaleza fundamental que la Carta 
de Niza les atribuye.

los trabajos incluidos en esta 
publicación colectiva giran en torno 
a una misma temática: la posibi-
lidad de dispensar a las partes de 
un proceso penal celebrado en la 
unión europea un tratamiento uni-

forme en materia de derechos y ga-
rantías procesales. 

esta materia se aborda desde 
una triple perspectiva:

en primer término, se incluyen 
diversos estudios sobre las garan-

andrés de la oliva santos (dir.), Marien aGuilera morales e Ignacio 
CuBillo lóPez (coords.), La Justicia y la Carta de Derechos Fundamen
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andrés de la oliva santos, teresa armenta deu, M.ª Pía Calderón Cua-
drado (dirs.), Garantías fundamentales del proceso penal en el espacio 
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tías procesales penales considera-
das stricto sensu. en este contexto, 
se profundiza específicamente en la 
«Propuesta de decisión Marco rela-
tiva a determinados derechos pro-
cesales en los procesos penales ce-
lebrados en la unión europea» y en 
la «decisión Marco del Consejo, re-
lativa al estatuto de la víctima en el 
proceso penal».

en segundo término, se anali-
zan ciertos derechos y principios 
procesales, otrora recogidos en el 
fallido tratado por el que se cons-

tituye una Constitución para eu-
ropa, y actualmente consagrados 
en el conocido como tratado de 
lisboa. 

finalmente, y habida cuenta de 
la importancia que el Convenio eu-
ropeo de derechos humanos habrá 
de tener en la construcción de un 
modelo de proceso penal europeo, 
se aborda el estudio de ciertos de-
rechos del acusado bajo la perspec-
tiva de este instrumento normativo 
y de su interpretación por el tribu-
nal de estrasburgo. 

la presente monografía abor-
da el estudio de los distintos instru-
mentos legales que sirven para ga-
rantizar que los jurados llamados 
a enjuiciar un determinado asunto 
penal actúen con la debida impar-
cialidad e independencia.

hay que tener en cuenta que los 
jurados no son expertos en impartir 
justicia y, por eso, en general, las cir-
cunstancias que pueden comprome-
ter su imparcialidad o independencia 
son mucho más variadas y numero-
sas que las que pueden afectar a los 
jueces profesionales. de ahí que el 
estudio de los distintos mecanismos 
legales para conseguir la plena im-
parcialidad e independencia de los 

juzgadores revista una especial rele-
vancia en los procesos con Jurado.

en la obra se analiza con mucho 
detalle la regulación de la ley orgá-
nica del tribunal del Jurado sobre 
la recusación y la abstención de 
los jurados y se formulan propues-
tas concretas de reforma; y, además, 
teniendo en cuenta las soluciones 
ofrecidas por algunos ordenamien-
tos extranjeros —como el estado-
unidense o el británico—, se es-
tudian diversos mecanismos que 
persiguen una doble finalidad: en 
primer lugar, evitar que los jurados 
se vean afectados por circunstancias 
potencialmente comprometedoras 
de su imparcialidad o independen-
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cia; y, en segundo lugar, contrarres
tar la influencia que alguna de esas 
circunstancias pudiera haber dejado 
en los jurados, para que desaparez-
ca cualquier indicio de parcialidad o 
dependencia y los jurados afectados 
puedan desempeñar adecuadamen-
te su función, sin necesidad de ser 
excluidos del tribunal.

el libro trata de dar respuesta a 
muchos problemas prácticos, por lo 

que está dirigido a los profesionales 
de la Justicia penal que se enfren-
tan a las causas con Jurado, aunque 
tiene también un enfoque académi-
co, por lo que además habrá de in-
teresar a los estudiosos del derecho 
Procesal Penal, en especial, a aque-
llos llamados a participar en even-
tuales procedimientos legislativos 
de reforma de la ley orgánica del 
tribunal del Jurado.

esta obra, editada por la em-
presa mexicana Porrúa nos presen-
ta un enfoque fresco, novedoso y 
poco estudiado sobre la conquista 
de México-tenochtitlan y de uno 
de sus personajes centrales: hernán 
Cortés. defendido por sus admira-
dores como el hombre que sentó 
las bases del México actual, inteli-
gente, valeroso, astuto y conocedor 
del derecho; vilipendiado por otros 
como mentiroso, ladrón, violador y 
asesino sangriento. ha pasado casi 
medio milenio y los historiadores y 
eruditos todavía no logran ponerse 
de acuerdo. Pero hay que aceptar 
el pasado y dar la vuelta a la página 
para aceptarnos, vivir el presente y 
fraguar el porvenir.

una visión estrictamente jurídica 
de la conquista puede ayudar en esa 
tarea, porque el derecho, en última 
instancia, plasma unas reglas de con-
ducta que todos estamos obligados 
a seguir. el autor, basado en los más 
serios estudios históricos, analiza los 
actos jurídicamente relevantes en la 
conquista de México-tenochtitlan, a 
la luz del derecho castellano y mexi-
ca. Con esas leyes en mano, desme-
nuza una a una las principales accio-
nes de los conquistadores. de ese 
análisis resulta un veredicto (en el 
sentido de decir la verdad), que no 
sentencia, pues un libro no es un tri-
bunal. Cada lector podrá también, 
con el texto en mano, llegar a su 
propia conclusión.

Juan ramírez marín, Problemas jurídicos del Juicio a Cortés, Porrúa, Méxi-
co, 2008. 460 pp. ISbN: 978-970-07-7679-8.
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entre los instrumentos previstos 
en el orden civil para la protección 
de las víctimas de los accidentes 
de circulación destaca muy espe-
cialmente el denominado «auto de 
cuantía máxima». Se trata de una 
resolución que dicta el juez penal 
cuando se pone fin al proceso penal 
sin declaración de responsabilidad 
criminal, que permite a las vícti-
mas que consten como acreedoras 
en dicho documento acudir directa-
mente al proceso civil de ejecución 
para exigir las cantidades corres-
pondientes a la cobertura del segu-
ro obligatorio del automóvil. 

Pese a las reticencias de algu-
nos, recientemente nuestro legisla-
dor ha apostado de nuevo por la 
subsistencia de este título ejecuti-
vo en la reforma de la ley de res-
ponsabilidad civil y seguro de vehí-
culos de motor, operada por la ley 
21/2007, de 11 de julio. Sin embar-

go, el nuevo texto legal no ha despe-
jado las numerosas dudas y proble-
mas prácticos a que ha dado lugar 
esta resolución desde su creación 
en 1967. Con la confianza de que 
pueda ser de ayuda a los profesio-
nales del derecho que trabajan en 
el ámbito de los accidentes de cir-
culación, el presente trabajo ofrece 
respuesta desde una óptica procesal 
a las principales cuestiones relativas 
al «auto de cuantía máxima». Par-
tiendo del estudio de su regulación 
legal y de la abundante jurispruden-
cia existente sobre esta materia, en 
estas páginas se examina de forma 
sistemática el proceso de creación 
de esta resolución y las peculiarida-
des que reviste el proceso de ejecu-
ción que en ella se funda, con espe-
cial atención a la fase de oposición 
por motivos de fondo y al alcance 
que podría tener un eventual proce-
so de declaración posterior. 

María luisa villamarín lóPez, Ejecución forzosa y circulación de vehículos 
a motor: el régimen procesal del denominado «auto de cuantía máxima», 
thomson aranzadi, Cizur Menor, 2008, 168 pp.
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richard voGler y barbara huBer (eds.), Criminal Procedure in Europe, 
duncker & humblot, berlín, 2008, 656 pp.

retomando el proyecto que en 
1996 culminó con la publicación de 
la obra Comparative Criminal Pro
cedure, en la que se abordaba el es-
tudio de los procesos penales en 
francia, Inglaterra y alemania, los 
Profesores huber y vogler han co-
ordinado de nuevo un trabajo de ca-
racterísticas similares, aunque am-
pliado a tres países más (Países 
bajos, eslovenia y españa) y adap-
tado a las numerosas reformas que 
se han operado en la mayor parte 
de los ordenamiento europeos en 
los últimos años. auspiciada en esta 
ocasión por el MaxPlanck Institut 
für ausländisches und internationa
les Strafrecht de friburgo, ve la luz 
en 2008 la obra Criminal Procedure 
in Europe, con el propósito de servir 

para que los estudiosos del derecho 
puedan aproximarse con facilidad 
a los sistemas procesales penales 
europeos, a través de un esquema 
de trabajo idéntico y en un idioma 
común, como es el inglés. de expo-
ner el ordenamiento procesal penal 
español se han encargado en un es-
tudio riguroso y claro los profeso-
res fernando gascón Inchausti y 
María luisa villamarín lópez, quie-
nes, en las últimas ciento diez pági-
nas de la obra, analizan las fuentes y 
principios del proceso, el reconoci-
miento de los derechos del acusado, 
los sujetos que intervienen, la regu-
lación de cada una de las fases de 
las distintas modalidades procedi-
mentales penales y la eficacia de sus 
pronunciamientos.
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